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mos de cóle1·n, <laclo el c1esarro1lo de la epiden1ia en Rusia, y señalan· 
do la necesidad ele efectuar cie1·tas ob1·as en la Isia ele FloI·es para 
n1ejo1·ar el acceso al Lazareto y asegu1·a1· la con1unicaci6n perr11anente 
y fácil entr·e todas sus secciones, etc.,-

Consideia n clo: la 11ecesicla.cl y urge11cia de las ob1·as á que se refie1·e· 
• 

el Co11sejo, así con10 lo ft1ndado ele las clen1ás n1eclidas y trabajos ya 

dispuestos por· él, se resuelve: 1. 0 Autorizar las erogaciones que de-
1nanclen las 1·eparac1ones y 1·efaccio11es e11 los hospitales de la segL111-
<la y ter·cera islas, y alojan1ientos de pasajeros en la pri111er·a; 2.0 Que 
<le acuerdo co11 el Ministerio de Guerra y l\1ari11a y el ele Obr·aa Pú-­

blicas, y con la mRyor ur·gencia se pln,nee y estimen las obras á erec­
tuarse; 3.o Que respecto del Desi11fectorio, se haga sabe1· al Co11sejo· 
N acio11al <le Hig·ie11e q t1e se 11a reiterado al i t1geniero Guerar·d su i 11 -
clusión e11 el plano de dist1·íbución de servicios del Puer·to y sólo se· 
esper·a su conocimie11to para dec1·etar lo opo1·tu110 sobre esa i11stalació11, 
sanitaria, debie11c1o entretanto y en caso ele llegar buques infectados, 
efectuarse la desj11fección de 1·opas y equipajes de pasajeros e11 la Isla. 
de Flo1·es, ton1a11do lns 1neclidas oportu11as JJara evitaL' en cua11to sea· 
p:)sibl·e los trastornos y 111olestias; 4. 0 Que se cornu11ique y publiqt1e • .  
-WIT-'LIMAN.-B. FERN.ÁNDEZ y l\1ED1NA�. 

Lo q11e se t1·a11scribe á ese Co11sej o á sus efectos 
Salt1da al Consejo a te11 tameh te. 

B. :B"'ERNÁNDEZ y MEDINA,. 

Farmacias 

Mensaje del Poder Ejecutivo y proyecto de ley reglamen·­
tándolas 

Pode1· Ejecutivo. 

Ministerio del Interior. 

I\1ontevideo, septiembre 21 ele 1908. 

A la Honorable Asan1blea General. 

El Poder Ejecutivo somete á vue?tra consid8racio.,n el a¡· t f . - e J un o p1·0-
yecto ele ley re�Iamentando las armac1as, forn1ulado poi� l C 
N . 1 d H' . 

e onseJ� ac1ona e 1g1ene. 

• 

• 
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El proyecto tiende á co1·regir g1·a ves in con ven ie11 tes que se han ve­
n ido arr·aiganc1o en el eje1·cicio ele esa p1·ofesi611 y 9, evitar que au1nen • 
ten ó continúen e11 el fu tu1·0. 

8011 sus fi 11 es fu11da n1en tales establecer que las far1nacias partic11ln.­
res deberán ser propiedacl ele farmacét1ticos, fija11do reglas eqt1itat.ivas 
pa1·a la caducidad ele las situaciones irregulares en que vencl1·án á:· 
quedat· algunas �le las que ft111cio11an actual111e11te, y cont1·ola1· la in­
troclucci911 y expe11dio de especialidades, á fi11 de eje1·cer una saluclable 
i11te1·venció11 e11 esa crecie11te y pelig1·osa 1nultiplicidad de los especí­
ficos con que el inclu8trialis1110 i11vade los <lon1inios de la Medicina, 
poniendo e11 lt1�ha el luc1·0 n1ás ó 111e110B 11onesto con los fines de la 
ciencia y el i11terés ele los enfe1·mos. 
· Co1no poclréis apreciarlo por los a11lecedentes que acompañan al 

proyecto, para llegar á la 1·edacciór1 cle-fi11itiva de éste, q11e se somete á 
vuestra consideración, se han ntencliclo y exan1inado las razones ele 
las difere11les partes á qt1e atañe y st1 sa11ci,Sn cuenta con u11a absolu­
ta ,;onfo1·111i(1acl Bjustada á los fi11es fundan1e11tales indicados. 

Teniendo en cue11ta la clemora que ha sufriclo el proyecto en la1·gas 
tran1itacio11es y el inte1·és que existe en establecer cuanto antes el 
nuevo régi111en de lRs fa1·111aciaB, el Pocle1· Ejecutivo cree del caso in- -
cluirlo ent.1·e los as11ntos á tratarse en el actual período de sesiones­
extraordinarias ele la I-Ionorahle Asn111blea General. 

Con este rr1otivo el PoJer Eject1tivo os 1·eite1·a las segu1·iclades de su· 
mayor consideración. 

CLA UDIO ,,11LLI11AN. 

B. FERN .. (l;DEZ y MEDl!--íA. 

PROYECTO DE LEY 

Artíct1lo l.º Ningt1na persona sin título ele far111acéutico puede es- -

tablece1· far111acia. Lns far111ncias clehen se1· propiedad exclusiva de 
fa rm a céu ti cos. • 

Se except.úan ele esta d isposició11 lns farn1acias de los hospitales na-
cionales y pa1·t.iculnres, cárceles, a ilos ú ot1·os establecin1ie11tos de 
asistencia pública 11acio11al, pertenecientes á lRs i11stituciones ó esta­
blecimie11tos n1encionactos. 

Dicl1as farn1acins serár1 cli1·igiclas por u11 fa1·macéutico con títt1lo­
inscripto en el Consejo Nacional ele Higiene. Las farmacias de los 
hospitales y clen1ás establecin1ie11tos públicos expresados ante1·io1·men­
te no pod1·án ve11tle1· n1e(lica111entos al p,iblico pero pod1·á11 dist1·ibuir 
gr�tuitamente á las Casas ó Sociedades de Beneficencia Pública, Dis-

• 

• 

• 
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pe11sarios, Casas de Socorro, me11esterosos y e11 caso de 11rgencia á 
un he1·ido 6 á un e11fe1·1no cualq11ie1·a sie1npre á título de g1·at11idacl. 

Ft1e1·a de las excepciones i11dica(las, las 1·eferic1as fR1·macias así co­
n10 st1s respectivos farn1acéuticos-directo1·es, queda11 sujetos en un to­
·clo á las leyes, reglan1e11tos, 01·dena11zas y de1nás disposicio11es que 
Tigen pa1·a la materia. 

Ar·t. 2. o Las farn1acias actual 1ne11 te existen tes con propietarios 110 
titulados y 1·ege 11teaclas poi· fa1·111acéuticos, pod1·á11 segui1· funcionando 
-co1110 hasta el p1·esente co11 las siguientes lin1itacio11es: 

a) El derecl10 cesa1·á IJOt' n1ue1·te clel act11al p1·opietario. 
b) La fa1·111aciá no podrá t1·a11sfe1 ·i1·se 11 i pot· ve11 ta ni poi · clo11ación 

ni bajo ct1alquier· ot1·0 título, si 110 á far111acéuticos con título. 
legal111ente expedido. 

e) I...1as referid3s far111acias sólo pod1·á11 ca111biar de local dentro 
de la ,,illa ó ciudad e11 que están establecirlas á la fecha de la 
sanción de la ley, sHl vo que pasen á ser p1·opiedad de un fa1·-

,, . 
111acet1t1co. 

Art. 3.o E11 caso d'3 111uerte ele 1111 p1·opieta1·io <le fa1·n1acia, la viuda 
,ó los he1·ede1·0s, podrá11 conserva 1 · la propiedacl de la far111aeia y 1na11-

te11e1·la al)ie1·ta Rl servicio público hasta dos años despt1é3 c.lel falleci· 
n1ie11to ele ·agué), sien1pre que tengtln á st1 fre11te u11 far111acét1tico 
-dj rector. 
· Art. 4.º Dos añ·os c1espt1é3 de la pro111ulgació11 de la presente ley, 
110 podi ·án i r1 t1·ocl uci1·se al país, ni expencle1·se, las especialiclacles cu. 
ya \.811 ta no baya siclo a L1torizacla poi · el Consejo Nacional ele I-Iigiene. 

Art. 5_0 El Co11sejo N acio11al ele Higie11e at1to1·iza1·á la venta de las 

€specia}jc1acles q11e se i11troduzca11 ó que se t'abrique11 e11 el país pre­
vio infor111e de su lHborato1·io, Y los (len1ás datos que juzg·u8 11ecesa­
i·ios. Fijase u11 in1puesto de 10 á 20 pesos para co11cede1· esa autori-

. , ·znc1on. 
Ai·t. 6.º A los farn11céuticos

. 
que it�frit1jan las disposiciones que 

i·igen su profesió11, e l  ConseJo N,tc1o
_�al ele Higiene según SPa la 

gravedacl de las faltas por ellos cotnet1da�, podrá aplicarles las si-
gt1ie 11tes pe11as: . 

l.º lVIulta de 50 á 200 pesos. 
• l • • • 

2.0 Suspensión te1nporar1a en e.1. eJerc1c10 de SLl profesió 11. 
3. o Cla tlsura de la fa1·111íl cia. 

A i·t. 7.º De las pentts irr1pue�tas P�<lrá apela1·se a 1 1te el J t1ez res· 
pectivo c1entro del tér1ni110 d� CillCO <lias. Las sa11cio11es se hará 11 �fec­
ti vRs por el Juez cor1·espo11cl1en te. 

Art. s.o El Poder Ejecutivo regla1nenta1·á la prese 11 te ley. 



---------------------------------

A1·t. 9. 0 Deróga11se toc1as las lc}rc::; y tli�posicio11es que se opo11gn11 
:í 1 n pr·esen te ley. 

Art. 10. Co111t111íquesA, etc., cte. 

B. FE J.t N Á N fJ EZ Y .ME n 1 � A . 
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